
a b o  civ Jueves, 16 de diciembre de 1937 Aum. 295
PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre .............................. ls pesetas.
Semestre ................................... 30 —
Anual ........ . ............................. 60 —

Las suscripciones se solicitarán de Ib Inspección de
¡ -.Ueres del Ho&ár Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacersi remitiendo el importe 
3<.t giro postal u otro medio.

Todo* los pagos re verificarán en la Üeposttárié 
de fondos provinolale* (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen desmiés «le transen- 
tridos c«aho dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
-ño corriente; 0'75 ptas., los de! año anterior, y de 
'rM- años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Fo t  cada linea, o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se insertu. PsO pesetas. Al original 
iccmpañirá un «ello móvil <:< UNA fíesela por cada 
inserción.

, Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entiilad <. particular que lo interese.

Los anunci. - obliirados a! pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

1.:k inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
omlor, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido. las de la primera ■ Autoridad militar.

A •■..'n recíb de anuncio acompañará un ejemplar 
del Ho ih t in resiiectivo como comprobante, siendo de 
pn o los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l r t in Of ic i*i se halla de venta en la im 
preuta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA

e.-lií PERIODICO SE PUSUCA 5ODT;s EXCEPTO LOS DOMINGOS

mmediaiamentc que los señores Alcaides y Secretarios reciban este 
dOLETÍN Olí':ál , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
-r^tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
ta i, de conservat ios números de esté Bo l et ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
. ? cada semestre

Las .eyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y c»
" eninstilaj, a los veinte

has oe su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
• i.ivincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 

■- dcsi ues para los demás pueblos de la. misma provincia. (Ley "3e 
t de noviembre de 1887>. "

SECCION SEGUNDA
Gobierno Civil de !a provincia 

de Zaragoza.

Núm. 5.900.

SBCOION DE INDUSTRIA

Edicto.
D. Julián Lasierra Luis, Gobernador civil de la pro

vincia de Zaragoza;
'Hago saber a todos los Alcaldes de esta provin

cia y empresarios de espectáculos públicos, asi como 
a todos los dueños y fiisuarios de locales destinados 
a concurrencia pública (balnearios, hoteles, casinos, 
cafés, bares, colegios, iglesias, salas de reunión, etc.), 
(pie, para dar GUmpliiniento a las disposiciones con
tenidas en el Reglamento de Instalaciones Eléctricas 
Receptoras aprobado por Decreto ministerial de 5 
de julio de 1933 (inserto en la “'Gaceta” del día 7 
del mismo mes y año), he ordenado que por la De
legación de Industria de este provincia se haga la 
revisión periódica 'anual en los locales de pública con
currencia destinados a los usos que anteriormente 
se indican y su- similares, de acuerdo con lias dispo
siciones dictadas en el citado reglamento, con vis
tas a la seguridad de personas y locales v prevención 
de los peligros inherentes a esta chse de instalaciones.

iodos los interesados vienen, por tanto, obliga
dos a solicitar de la Delegación de Industria íplaza 
de Aragón, núm. 8). en virtud de esta disposi
ción, la revisión de su- instalaciones para obtener 
el certificado (pie acredite el estado de las mismas 
en d presente ano de 1937. y los respectivos Alcal
des cpiedan también obligados a hacerlo saber así 
como se ordena a todos los vecinos de su localidad 
a los (pie esta medida pueda afectar, dando cuenta

; esle Gobierno Civil (Sección de industria) de las 
11 lecciones que a su juicio se cometan contra las 
aposiciones mencionadas, comunicando lambién a 
los interesados las responsabilidades en que pueden 
incurrir por incumplimiento de lo dispuesto, y las 
tenciones correspondientes, incluso clausura del 
local;

Las insjiecciones habrán de verificarse antes de 
ios meses de utilización en aquellos que trabajen por 
temporadas (balnearios, hoteles de estaciones terma
les, etc.), y, además, siempre (pie en los locales se 
havan efeouado obras que afecten a la parte eléc
trica.

Lo (pie hago saber para conocimiento de todos los 
interesados y exacto cumplimiento de lo ordenado.

Zaragózo. 15 de diciembre de 1937- — Segundo 
Ano I riunfal.—El Gobernador civil. Julián Lasierra 
Luis.—El Ingeniero Jefe, J. Sahtandréu Avérly. 

* * *

Núm. 5.899
Anuncio.

Se previeme por el presente a todos los abona
dos, instaladores electricistas v al personal d'é las 
Empresas de suministro de electricidáld!, así como 
al público en general, que está terminantemente 
prohibido romper precintos oficiales o de las em
presas de energía eléctrica en las cajas de distri
bución de escalera o acometidas, tapas de bornes 
de contadores o cubiertas de los mismos, así co-mo 
cometer irregularidades que afecten al suminis 
tro de energía eléctrica, y que en los casos de 
tal índole demostrados, la Jefatura dé Industria, 
por delegación de la Autoridad gubernativa, se 
verá obligada a aplicar las sanciones reglamen
tarias. si a ello hay lugar y si se desprende res
ponsabilidad para el infractor, haciéndose res
ponsables a los mismos o a los propietarios de
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contaldores, instalaciones c inmuebles, en la for 
ma que justificadamente corresponda.

También, con la misma fecha, se ordena a los 
suministrantes esmeren su vigilancia y tomen to
das las medidas necesarias para evitar todo frau 
de o irregularidald en los suministros que efec
túen, ateniéndose estrictamente a las instruccio
nes que reciban de la Delegación de Industria de 
esta provincia.

Zaragoza, 15 de diciembre |d:e 1937. — Segundo 
Año Triunfal. — El Ingeniero Jefe, J. Cantan 
dréu Averly. — V.° B.°: El Gobernador civil, Ju 
lian Lasierra Luis.

* ♦ *
Núm. 5.901.

COMISION INTERINA DEL CATALOGO OFICIAL 
DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL

DE ESPAÑA

Para el debido conocimiento y rápido cumpli
miento de la Criden de la Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado referente a la formación del 
Catálogo oficial de la producción industrial de 
España, se publica el presente

Anuncio

Al objeto de |dlar exacto y urgentle cumplimien
to a la Orden de la Junta Técnica del Estado de 
fecha 6 de noviembre de 1937 (‘'Boletín Oficial 
del Estado” dlel |d6a 8), todos los industriales de 
esta provincia que posean el certificado dle pro
ductor nacional o lo obtengan antes de Jar
se por terminada la confección del Catálogo de
berán solicitar |cDe la Delegación de Industria (pla
za de Aragón, número 8, entresuelo) un pliego 
de instrucciones, una hoja modelo de página^Iél 
Catálogo y una ficha con el cuestionario opor
tuno; todo ello con el fin de la rápida ordenación, 
clasificación, impresión, encuadernado y reparto.

Toldo productor nacional provisto del certifi 
cado que lo acredite como tal, y que en un plazo 
de quince días no haya recogido los documentos 
citados, y que en el de un mes, a contar de la fe 
cha de su entrega por la Delegación de Indus
tria, no haya remitido a ésta la ficha v datos co
rrespondientes a su industria, cumpliendo los re- 
íiuisitos uiie señalan las instrucciones a los pro 
ductores que acompañan a la página modelo, sig 
nificará cori su actitud que renuncia volunta
riamente a las prerrogativas v ventajas que se 
derivan tanto del certificado de productor na
cional como de las que reporta su inclusión en el 
Catálogo oficial de la producción industrial de 
España.

Zaragoza. 15 de diciembre de 1937. — Sen unjo 
Año Triunfal. — El Ingeniero-Tefe encargado in 
terinamente de la Delegación de Industria, de la 
provincia. J. Santanl^réu Averly. — V.° B.°: El 
Gobernador civil, Julián Lasierra Luis.

Núm. 5.881.
RECAUDACION DEL 'DIA DEL PLATO UNICO»

Estado de las cantidades inaresadas en esta Re
caudación durante el mes de noznenEme de 1937. 
(lor concepta del ‘“Día del Plato Un ico”:

Pesetas.

Abanto .................................................... 148’40
Acered .................................................... 206’25
/Yguarón ............................................... . 633

Ainzón ....................................................
Aragón ...................................•...............
Alarba ................. . .................................
Alberite de San Juan........................... 
Albeta ....... i..-.................... ■.......
Alcalá de Ebro .......................................
Alcalá de Moncayo ...............................
Alconchel de Ariza .............................
Aldehuela de Liestos ...........................
Alfajarín ................................................
Al fanién .................................................
Ail focea ...................................................
AÍhama de Aragón .............................
Amonacid de la Sierra .......................
Almlunia de Di3 Godina (La) .............
Al partir ..................................................
Atmbel .....................................................
Aliento ....................................................
Aniñón ...................................................
Añón .......................................................
Aranda de Moncayo .......•....................
Arándiga ...............................................
Ardisa .....................................................
Arizia .......................................................
Artieda ...................................................
Asín ........................................................
Atea ...................................................   ■ • •
Ateca .......................................................
Badules ...................................................
Bagüés ......... ..........................................
Bailconchán .............................................
Bárboles ..................................................
Bardal lur ................................................
Belmente de Calatayud ........................  
Berdejo ■................. '......... ‘......................
Berrueco .................................................
Blel ..........................................................
Bijiuiesca ..................................................
Biota .......................................................
Bisimbre ................................•...............
Bouniñeni ...............................................
Borfla ......................................................
Botorrita ............................. ’...................
Brea de Aragón ...................................
BHúerca ................ . ...............................
Bureta .....................................................
Burgo de Ebro (El) ...........................
Buste (El) ..............................................
Cabañas de Ebro .................................
Cabo lia fu en te .......................................... 
( ádrete ..................................................
Cailatavtukl ..............................................
Calatorao ................................................
Cal cena ...................................................
Calmarza ................................................
Caren'as ...................................................
Cariñena .................................................
Casetas ....................................................
Cisteión de Alarba .............................
Casteión de las Armas .......................
Casteión de Valdejasa .......................
Castilisdar ...............................................
Cervera de la Cañada .......................
Cerveruela .............................................
Cetina .....................................................
Cimballa ..................................................
Clarés dle Ribota .................................
Codos ......... "................................. . ........
Cogullada ...............................................
Contamina ....................... .

Pesetas

1.166’40 
1.595’25.

182
33’60 
77 
310
91’50 

222’40
53’30 

943 
31721’75
85’40 

1.189’15
795’50 
895’75

.555’70 
219TO5

43

163’95 
257 
445 
322’90

1.207’90
115
93'80

267’30
1.303’30 

76’50 
35’10 
85’25

2312’10 
267’75 
155 
133’80
49’45 

242’75 
277’20 
413’45 
129’70 
451’10

2.644’90

820’20. 
274
161 '05 
423’80 
151 
656’50
103
568’50

8.118’20 
833’55
101 ’45 
414’60 
344’50 
578’85 
615’95 
103’20
152’50 
339’20 
360’20 
311’10
37’50

753’55
99’55

276’90 
267’35 
246’75 
104’10
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Pesetas.

Tabuenca ................................................. 
Talamantes ...............................................  
Tarazona .................. i............................
Tauste ..................................... •...............
Terrer ....................................................... 
Tierga ............. .........................................
Tiennas ............................................ .......
Tobed ................ .......................................  
Torralba de los Frailes .........................  
1'orralba de Ribota :..................... ■.......
Torralbilla ............................................... 
Tarrehermos^........ .............:....................
Torre]apaja .......................................... .
Torrellas ..................................................  
Torres de Berrellén ..............................
Torrijo de la Cañada ....................... ....
Trasoñares ............ . ..............................
Uncastillo .................................................  
Undnés de Lerda ............................... .
Undués Pintarlo ....................................  
Urreia de Jalón ......................................  
Urríes ....................................................... 
tJsed .........................................................  
Utebo ...............................•.......................
Valdehoma ............................................... 
Val de San Martin ..............................  
Valmadrid ......................................... ..
Valpajmas ...............................................
Velilla de Jilotea ..................................... 
Vera de Moncayo ...................................  
Vi arlas ....................................................
P i 1 u eñ*a ÍT .a) . r.r
Villadoz ....................................................  
Vi 1 la f el ¡che ........ .....................................
Villaíranca de Ebro ..............................  
Villalba de Perejil ..................................  
ViIIalengua ..............................................  
E illamayor ...............................................  
Vilianueva de Gallego ..........................  
\ illanueva de Jiloda .............................. 
Villanueva de 1 Inerva ............... ..........
Villarréal de Huerva ........................... 
yillarrova de la Sierra .......................  
X'istabella ................................................. 
Viver de l*a Sierra .............. •................
7 uera .......................................................

577'90 
128

2.270’35
976T5

1.179
242’35
152’50
268’40

50’65
148’10
125’25
142’80
104’05
344’50 
924’40
4ÓQ’3O 
196’60

174’50 
176’05 
151’70 
803’80

1.029’40 
123’90 
236’40 
116’25 
361
231’90 
352’90
61’50 
78

135’50 
392’90 
409’85

75’10 
362’95 
325’90

1.224’50 
187’70 
619’95 
200’55

1.005’70, 
60’40 
81’10

756’25

Total de la Recaudación en la tiromncia. 112.414’70

Recaudación en la capital.

‘Primer sector de milicias ....................... 18.015
Segundo sector de milicias ................... 21.642’75
Tercer sector de milicias .................... 6.893'25
Cuarto sector de milicias .......................
Quinto sector de milicias .................... 13.990 7?
Sexto, sector de milicia.-. ....................... ""Í--
Séptimo sector de milicias ..................... 15-775
Octavo sector de milicias....................... 11.874'2?

Total ............... 133.271

'Federación de Hoteles, Cafés y Bares. 47.02-1 10
\rarias entregas patrióticas en esta Re- • ,

caudación central................................ 480 80

Imporle lulo! de los in-j esos en no
-siembre ............................................ 293.1W60
Zaragoza a 13 de noviembre de 1937. - El Ca-

nador' civil, Julián Lasierra Luis.

SECCION QUINTA
Núm. 5.884.

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza.

Habiendo solicitado D. Antonio de Gregorio Roca- 
solano la instalación y funcionamiento de un motor 
en la calle del General Mola, núm. 68, con destino a 
su industria de laboratorio químico-farmacéutico, se 
abre información por diez di s, duiante los cuales serán 
oidos los yecinos más inmediatos al lugar de 11 insla- 
lación, conforme a lo preceptuado en el articula 817 de 
las Ordenanzas municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  déla provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos. •

Zaragoza, 7 de diciembre de 1937.—-Segundo Año 
Triunfal.—Él Alcalde, Antonio Parellada.

Núm. 5.888.
Delegación del Estado para Prensa . 

y Propaganda

CIRCULAR
relacionada con la proyección de películas de actualidad 

o noticiarios

La Subdelegación Regional del Estado para Prensa y 
Propaganda de Zaragoz i pone en conocimiento de las 
Empresas de espectáculos y de los alquiladores y 
distribuidores de películas la siguiente circular de la 
Delegación del Estado de Salamanca:

«Observando esta Delegación que los programas de 
los cinemaiógrafos que funcionan en la zona liberada 
incluyen noticiarios o películas de acftiálidad produci
dos con fecha anterior al 18 de,julio de 1936, y tenien
do en cuenta la carencia de actualidad y de inlerés de 
sucesos acaecidos h ice tanto tiempo, esta Delegación 
prohíbe, a partir di 1 próximo domingo, dia 12 del 
actual, la proyección en todas las salas de espectáculos 
de España de los noticiarios o películas de actualida
des producidos con anterioridad al 18 de julio de 
193G. _

Salamanca, 9 de diciembre de 1917. - Segundo 
Año Triunfal.—El |efe del Departamento de Propagan
da Nacional, José Moreno». (Firmado).

Lo que se pone en conocimiento de las Empresas y 
alquiladores de películas para su más exacto cumpli
miento.

Zarag' za, 14 de diciembre de 1937. -Segundo Año 
Triunfal. -El SubdeEgido regional, José M.a Sánchez 
Venlura.

Junta provincial del Censo Electoral 
de Zaragoza.

Circular.
Erí cumplí miento de lo dispuesto en el artículo 

22 éie la ley Electoral vigente, las Juntas iMtimci 
pales del Censo Electoral han debido procel leí, el 
1.° del actual ines de diciembre, a la designación 

de locales para los Colegios electorales que, como 
tales, han de funcionar en el año 1938.

Las Juntas Municipales que no hubieren hecho 
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ya la designación d'e esos Colegios electorales de
berán hacerlo con toda urgencia, y todas ellas, 
para la fijación de esos locales, habrán de ate 
nerse a los preceptos vigentes en la materia. .

Conforme a ellos, el local qué se se señale como 
Colegio electoral debe hallarse comprendido en el 
perímetro d'e la sección para la que se señale. 
Para la designación se dará preferencia a las es
cuelas y edificios públicos, teniendo en' cuenta 
'que, con relación a las Casas Consistoriales, son 
locales prohibidos la Sala Capitular del Ayunta 
miento y las oficinas municipales.

Si dentro del perímetro de la sección no exis 
tiesen edificios públicos, con la exclusi n indica
da para la Casa Ayuntamiento, podrán señalarse 
como locales edificios particulares, con la autori
zación del propietario y siendo cargo del res
pectivo Ayuntamiento el pago del alquiler que se 
señale. Dentro de la preferencia que sobre los 
edificios particulares tienen los públicos, a los 
que hay que estar en primer término para la d'e- 
signación, se procurará ciue el Colegio se halle 
instalado en el lugar más populoso de la sección.

Hecha la designación de locales para Colegios 
electorales, teniendo en cuenta las normas an
teriores, la Junta iMlunicipal hará pública esa de 
sigilación ¡xjr medio de edictos fi jal bs en la Casa 
Ayuntamiento y sitios de costumbre, remitiéndo
la, aldemás, dentro d'e los cinco días al Excmo. s<e- 
M'ior Gobernador civil para su publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, y a esta 
funta, haciendo constar la calle y número en qm 
se halle enclavado el Colegio o Colegios desig
nados.

En la misma sesión en que se haga la designa
ción idle local para Colegios electorales debe tam • 
bién designarse la Administración de Correos, es
tafeta o cartería rural del Estado en que cada 
sección habrá de hacer la entrega de los pliegos 
electorales comunicando ese señalamienlo a la 
Junta Provincial del Censo Electoral a sus efec
tos y para ser publicallla en el “Boletín Oficial’".

Lo que se hace público para conocimiento de 
las Juntas Municipales y su cumplimiento por 
parte dle las mismas.

Zaragoza, 15 ele diciembre d'e 1937. — Segundo 
Año Triunfal. — El Presidente, Gerardo Alvarez 
dle. Miranda.

Comisión Provincial de Incautaciones •

Núm. 5.804.
De conformidad con lo previsto en el m tirulo 

6.° del Decreto-ley de 10 de énen, último, lie 
mandado instruir expediente Sobre'declaración 
dc responsabilidad civil contra

Anldírés García Aldea, vecino de Villalba de Pe
rejil. (Expíe. 3.849;

habiendo nombrado Juez instructor a D. Jacinto 
García ALonge, que actuará en el Juzga o de ins
trucción de iCalatayud.

Zaragoza, 4 de diciembre de 1937. — Segúnú - 
Año Triunfal. — El Gobernador civil, Presidente 
de la Comisión. Julián J.asierra Luis.

Núm. 5.804.
De conformidad con lo previsto en el ¡artículo 

6.° del Decreto-ley <1*0 10 de enero último, he 

mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Ano-el Liarte Lauzín, vecino de Caholafuente.
(Expíe. 3.850)

Fabián Navarro Moreno, vecino de Monreal dc
Ariza. (Expte. 3.851)

Fulgencio Renieblas Tarro, vecino ¡de id.
(Expte. 3.852 )

Clemente Alcázar Langa, vtecino de id.
(Expte. 3.853)

Domingo Gómez Gascón vecino de id.
(Expte. 3.854)

Felipe Pérez Alcázar, vecino de id.
(Expte. 3.855)

Juan Polo Palacios, vecino dle ildl
(Expte. 3.856)

Feliciano de la Fuente Aguado, vecino de id.
(Expte. 3.857)

Félix Navarro IMiorcno, vecino de id.
(Expte. 3.858)

Antonio Bailón Mateo, vecino de id.
(Expíe: 3.859)

Miguel Alcázar (Milla, vecino de id.
(Expíe. 3.860)

habiendo nombrado Juez insfruefor a D. Luis Cos- 
culhiela Arcarazo. que actuará en el Juzgado de ins
trucción de Ateca. _ _

Zaragoza, 7 de diciembre de 1937. — ■ Segundo 
Año. Triunfal.—El Gobernador civil. Presidente 
dc la Comisión, Julián Lasierra Luis.

Núm. 5.804.
De conlormidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley <?ei 10 dc enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
dc responsabilidad civil contra

Eugenio Carramiñana Loperte, vecino de Po- 
zuel de Ariza. " (Expte. 3.861)

J^dro de la Hoz Rodríguez, vecino de id.
(Expte. 3.862)

Severiano Sanca VJaltueña, vecino de id.
(Expte. 3.863)

Faustino Valtucña González, vecino de id.
(Expte. 3.864)

Patricio Millán Arguedas, vecino de id.
(Expte. 3.865)

(Mariano Soriario Sánchez, vecino d'e :d.
(Expíe. 3.866)

hal1)iendo nombrado Juez insíructor a D. Luis 
Cosculluela Arcarazo, que lactuará en el Juzgado 
de inSírucción dte Aíeca.

Zarag ;a, 9 de dicien^.n'e de 193/. -- Segundo 
Año Triunfal.— El Gob aiador civil, Presidente 
de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

SEOC1ON SEXTA
EPILÁ Núm. 5.811.

Extracto de los acuerdos tomados por la Comi
sión Gestora ríe esta villa durante el mes de no
viembre último: _
ScAún ordinaria del día 4 de noviembre de 1937.

No se celebró sesión por ser día festivo.
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Sesión ordinaria del día 5 (segunda convoca
toria). — A las dieciocho, con asistencia de ocho 
Concejales, faltando cinco. .

Aprobación del acta anterior-
Dió cuenta el señor Presidente de las noticias 

recibidas por la Comisión, de la Jefatura de Obras 
Públicas, relacionadas con el ado<|uinado del trozo 
de carretera en proyecto.

El señor Presi dente hizo constar que ante los 
requerimientos apremiantes que le habían hecho 
los que iban a hacer la guardia a la carretera de 
Madrid, ordenó construir un retiro para que puedan 
guarecerse del agua y del frío, y enterada la Oo- 
nusión Gestora aprueba lo hecho y acuerda se alio
ne su importe.

Se aprueba el extracto de acuerdos tomados 
durante el mes de octubre y se acuerda el cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 
Municipal vigente.

Se dió el nombre de plaza de España a la anti
gua de la Constitución.

Instancia de I). José M'artínez Alonso, relacio
nada con petición qtte tiene hecha D. Felipe 'Viela 
Marqués, y una denuncia de José Celestino Maisa- 
nava, acordándose pase a la Comisión de Fomento.

Una instancia presentada por D. José María 
García Calvo, se autoriza al señor Alcalde para 
que se interese y concrete su autorización.

Lióse cuenta de tres oficios y de diversas circu
lares interesantes oara el municipio \ enterada l'a 
Comisión Gestora acordó su cumplimiento.

El señ(>r Presidente contestó a los ruegos que 
en la sesión anterior había hecho el Concejal señor 
Gaspar.

, Con mótivo de un ruego realizado por D. Teó
filo Romanos, se acordó publicar un bando prohi
biendo la entrada de toda clase de ganados en las 
propiedades que se hallen amojonadas por haber 
ricios.

Siir más asuntos se levantó la sesión a las veinte.
Sesión extraordinaria del día 8.—A las diecio

cho, con asistencia de diez Concejales.
Se aprobó ion expediente de transferencias de 

créditos de unos a otros capítulos del presupuesto 
municipal ordinario de gastos vigente, por la can
tidad total de 1.300 pesetas, elevando una copia tal 
limo. Sr. Delegado de Hacienda a los efectos de 
aprobación, dándose por terminado el acto a las 
dieoinueve.

Sesión ordiniaria del día 14.—No se celebró se
sión por ser día festivo.

, Sesión ordinaria del día ¡5 (segunda convoca
ría). Con asistencia de nueve Concejales.

Aproibación del acto anterior.
El señor Secretario dio cuenta del viaje hecho 

a Zaragoza y del escrito enviado al Gobernador 
jenera] del listado por conducto del Gobierno Ci

vil, relacionado con lias obras de abastecimiento de 
aguas jxitables y alcantarillado.

Con carácter- provisional y sin que ello lleve con
sigo adquisición de derecho alguno, se nombró Al
guacil a D. José María García Calvo, percibiendo 
su haber desde el día 10 del corriente que principió 
a prestar sus servicios.

El señor Presidente da cuenta de que existe un 
saldo disponible de los festivales ríe la vaquilla y 
i ’ Ia bandera donada a la Guardia Civil 

pesetas y la Comisión acuerda entregar 
aUO pesetas a las Monjas del Hospital por los gas
tos que onginaron los militares hospitalízalos y 
comprar lana por valor de 1,00 pesetas para faci

litar prendas de abrigo a los que se hallan en el 
frente.

Se comunica haber sido aprobado el expediente 
d'c^ transferencias por la Delegación de IHacienda-

Se .dio lectura 'a una orden y a diversas circula
res, quedando enterada la Comisión v acordándose 
su cumplimiento.

Sin más asuntos se levantó la sesión a las veinte.
Solón Qioinaria del día 24.—r-Con asistencia de 

ocho Concejales.
Aprobación del acta anterior.
\ alomción provisional de la cuenta de cau

dales del tercer trimestre del año en curso, con el 
siguiente resultado:

................................................... 100.343’50Data-..... ;............... :................................... ^.SSS’T^
RA^tenciíi ni Caja. ..................... 66.75777

-Aprobación de la distribución e inversión de fon
dos del mes actual por la cantidad de 9.467'96 ne- 
setas. . r ,।

Abonar das Jjbramientos del capitolio de Ininre- 
Vkstos por 4o 75 pesetas.*

Se aconló partici])ar a la Comandancia de -Cüba- 
lOs sementales de Zaragoza que se darán facilida
des para establecer la parada como en taños ante
riores. .

Dar cuenta del viaje a Zaragoza de un Teniente 
de A calde y del inspector de ctimes, relacionado 
con el precio de la cante y visita del macelo.

. e aprobaron diversas i achiras correspondientes 
•i los anos 19.36 y 193/, acordando vava i>or sepa
rado lo correspondiente a cada cual. '

Acordar, por los motivos que constan’ én acta 
í Rara el año en curso’

sea ele /o.57o 49 pesetas-
Sobre habilitación del nuevo macelo se acordó 

quede a estudio. aeoioo
Autorizar al Alcalde para que envíe al Jefe pro- 

vnraal <Ie Sanidad agua para los anáíiZ Xs- 
p"nmentc.s en las condiciones determinadas.

Lectura de disi>osiciones y circulares, acordando 
su cumphiniento.

seJevantó la sesión a las veinte.
Lpila 2 de dictemlbre de 1937. —Segundo Año 

hiunfal.—El Alcalde, Emilio Adiego.—El Secre- 
tano, Angel Gavín.

D^e1cTlta al Ayuntamiento del pre- 
-t lente extracto de los acuerdos tomados en el mes 

de noviembre ultimo.
Trhmkl 2 A 1937--S^^do Año
Jnunial. — El Alcalde, Emilio Adiego. — El 
.Secretario, Angel Gavín.
dóETnA'-1,2-’,^5"’" dia de la fecha se acor-

P<-i unanimidad aprobar el extracto de los acuer- 
Ho.s tomados e| próximo pasado mes

, L])ila 2 de diciembre de 1937—Segundo Año 
limnial. - El Alcalde. Emilio.Adiego _  F1 Se- 

cret-ano, Angel Gavín. '

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia, 
Núm. 5.867.

ATÉCA
D. \ ictoriano Molinero Trigo, Juez de primera 

instancia ejlerciente de Ateca y su partido;

M.C.D. 2022



-------------

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 2095

Efi virtud del presente, se sacan a pública su
basta por primera vez v término legal los si 
guientes bienes inmuebles: .
" Una finca rústica de secano, en la partida de 
Las Lagunillais, de 10 áreas de cabida; linda: 
Norte, Celedonio Rodrigo: Sur, senda: Este, José 
Arguedas, y Oeste, Isaac Gotor. Tasada pencial- 
mente en 250 pesetas. ,

Otra en la Cañada del Sastre, de 1 hectárea 60 
áreas, que linldja: Norte, con Antonio Pérez; ¡Sur, 
DámasoIM-arntedo; Este, Miguel Palacios, y Oes
te, Benito Lanero. Tasada en 800 pesetas. ,

Una viña en los Zafranes. id'e 80 áreas; que lin 
da: Norte, Joaquín Palacios; Sur, Dámaso Ma- 
rruedo; Este. Tomás Marco, v Oeste, yermo. Va - 
lorad’a en 930’60 pesietas. , .

Otra finca en la Choza, de 80 áreas, que linda ■ 
Norte. Dámaso IMarruedo; Sur, Pedro Mateo; 
Este, Dámaso Marruedo, v Oeste, cerro. 1 asada 
225 pesetas.

Otra en Hoya María, de <80 áreas; linda: Norte. 
Juan Antonio Enguita; Sur. Basilio Benito: Este, 
y Oeste. Juan Antonio Pérez. Tasafdla en 350 pe 
setas. ,

Otra en Valhondo, de 1 hectárea y 20 áreas, 
que linda: Norte, Sur, Esté y Oeste, con Ambro 
sio Mateo. Tasada en 425 pesetas.

Otraí en Peña Angosta, de 60 áreas; linda : Nor
te, Domingo Encuita; Sur y Oeste, Pedro Ma 
teo y al Este, Felipe Enguita. Tasada en 260 pe 
setas.. , .

Otra en la Castellana, de 80 áreas, que linda: 
Norte, Ursula Benito; Sur, Joaquín Palacio.-: 
Este. Angel Lanero, v Oeste. León Polo. Tasada 
en 350 pesfetas.

Otra en Collado Bermejo. Ide 80 áreas: linda: 
Norte. Joaquín Palacios; Sur. Dámaso Marco; 
Este, Pablo Marco, y Oeste, (Unocencio Polo. Ta
sada en 370 pesetas.

Otra en Camino de Sisamón, de 20 áreas ; linda : 
Norte, con Miguel Pabucios; Sur. senda: Este, 
Inocencio Polo, v Oeste. Pablo Marco. Tasada 
en 150 pesetas/

Otra en Cañada Je 1a Ermita, de 40 áreas; lin
da: Norte. Juan Antonio Mateo; Sur. Pedro Tbá 
ñez; Este. Joaquín Palacios, v Oeste, Dámaso 
'Marruedo. Tasada en 190 pesetas.

Otra en Valladar, de 80 áreas; linda*: Norte. 
Alejandra Mendoza: Sur. Gumersinldlo Mateo: 
Este, Julián Rodríguez, y Oeste, paso. Tasada en 
350 pesetas.

Otra en Escitrillo, de 8 hectáreas; linda: Ñor 
te, Dámaso IM'arco; Sur. Salvador Rodríguez; 
Este, Jorge Alonso, y Oeste, Antonio Nieto. Ta 
sad¡a en 2.100 pesetas.

Una viña en Torrecilla, de 80 áreas ; linda : Ñor 
te, Jerónimo Pérez; Sur y Oéáte, Inocencio Polo; 
y Este, Pablo Marco. Ta-ada en 1.500 pesetas.

Y otra viña en Peñalbilla, de 20 áreas; linda: 
Norte, Luis Uastejón: Sur. Manuel 'Marruedo; 
Este. Eustaquio Aragón, y Oeste, .Vicente Pala
cios. Tasada en 375 pesetas.

Las fincas descritas se hallan ¡enclavaidas en el 
término municipal de Cabolafuente, de este par 
ti|dio judicial, y han sido embargadas a D. Ma 
nuelIMIarruedo Rodríguez, de dicha vecindad, para 
hacer pago de costas al que fué condenado en in
cidente de pobreza número 1 |dle 1936, seguido en 
este Juzgado a instancia del mismo contra don 
Isaac Gotor Nieto y el señor Abogado del Estado, 

para litigar en autos de menor cuantía; cuyo in
cidiente se halla hoy en ejecución de sentencia.

Se fija para el remate el idfia 19 de enero próxi
mo ve¡nidero, a las doce horas, en este Juzgado 
y -en ql municipal de Cabolafuente, simultánea
mente.

Y se advierte a los licitadores que sólo se ad
mitirán posturas que cubran Jas dos terceras par
tes del avalúo y que deberán depositar previa 
mente en Secretaría o en el estabecimiento des
nado al efecto el 10 por 100 al menos del valor 
de tasación, con las demás formalidades de lev.

Ateca a nueve de diciembre de mil novecientos 
tñeinta y siete. — Segundo Año Triunfal. — \ ic- 
toriano Molinero. — El Secretario juidicial, An 
ton i o Noguerol. •

Núm. 5.848.
CALATAYUD

1). Jacinto García Monge y Martin, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud y su partido 
e instructor de los expedientes que se dirán;
En virtud de lo acodillado en los expedientes 

que bajo los números que se indican tramito por 
designación de la Comisión Provincial d.e Incau
taciones, contra

Eusebio Gil 'Chueca, vecino de Tierga.
(Expte. núm. 494)

Benjamiín Barcelona Almenar, vecino de id.
(Expte. núm. 496)

Daniel Luis Herrero, vecino de Terrer.
(Expte. núm. 632)

Pedro Martínez Ortega, vecino de id. , 
* (Expte. núm. 633)

Pedro Herrer Toheal, vecino de i|d.
(Expte. núm. 638)

Miguel Pellicer Pellicer. vecino de id.
(Expte. núm. 640)

Fulgencio Luis 'Herrero, vecino de id. _ 
(Éxpte. núm. 645)

Jhiblo García IMIontañés vecino de id. , _
(Expte. núm. 647)

Félix Herrer Torcail, vecino de id.
(Expte. núm. 648)

Eula'lio Herrer Campos, Cecino de M.
(Expte. núm. 650)

Vicente Cantarero Pértez, vecino de id.
(Expte. núm. 651)

Clemente Serrano Lázaro, vecino de id.
(Expte. núm. 652)

Julián ICantero Pérez, vecino de id.
(Expte. núm. 653)

Victoriano Luis Herrero, vecino de id.
(Expte. núm. 654)

Gaudioso Melegrin Cantarero, vecino de i|’.
(Expte. núm. 655)

Felipe Torres Luis, vecino de id. , 
(Expte. núm. 656)

Antonio Ouilez Arguedas, vecino de id.
(Expte. núm. 66! )

Manuel García y García*, vecino de id.
(Expte. núm. 662)

Silvestre García Remadha, vecino de id.
(Expte. núm. 663)
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Alejandro García y García, vecino de Terrer.
(Expte. núm. 664) 

Calixto Miñaría L\l,oreno, vecino de id.
(Expte. núm. 673) 

Domingo Herrer Torcal, vecino de id.
(Expte. núm. 674) 

actualmente en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que 
se les debe exigir como consecuencia de su oposi
ción al triunfo d'el movimiento nacional, se cita a 
dichos inldíividuos en 'cumplimiento de lo •rHspues- 
to en la Orden de h Junta Técnica del Estado fe- 
dlia 13 de marzo último, inserta en el “B'detín 
Oficial" del mismo correspondiente al día 20, por 
medio del presente edicto. (|ue se insertará en el 
“Boletín Oficial (dlel Estado” y en el de esta pro
vincia, a fin de que dentro del término de ocho 
dias hábiles siguientes a la inserción del presente 
en dichos periódicos oficiales comparezcan ante 
este Juzgado instructor, personalmente o por es
crito. alegando y probando en su defensa cuaido 
estimen procddlente, bajo apercibimiento que dr 
no comparecer lies parará el perjuicio a que hu
biese lugar en derecho.

Dado en ( alatayud a diez de diciembre de 
qnl novecientos treinta y siete. — Segundo Año 
Triunfal.— Jacinto García Monge:— El Secretario, 
judicial, ]usto López.

Núm. 5.852.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez díe primera 
instancia e instrucción de la villa de Ejea de 
los Caballeros y su partido;

, Hago saber: Que por delegación del Excden • 
tísimo señor Presidente ¡b? la AudiencG del Te
rritorio y en la pieza separada d!e embargo del 
expediente tramitado en este Juzgado bajo el 
número 406, por designación dle la Coinisióu 
Provincial Jd'e Incautaciones, contra el vecino de 
Ardisa D. Cipriano l-acambra Fontana, y para 
Facer efectiva por la vía de apremio la res
ponsabilidad civil de 1.000 pesetas impuesta al 
dicho inculpado por el Excmo. Sr. General Jefe 
del 5.° ( nerpo de Ejército, como consecuencia 
de su oposición al triunfo del movimiento naco- 
nal. he acordado la venta en pública subasta, no’r 
primera vez, de los bienes que a continuación se 
'describirán, advirtiéndose a los licitadores:

l .° Que la subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado a las diez horas cTel 
día 27 d'el corriente.

2n Que servirá de tipo de subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritados, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación.

3 .° Que para tomar parte en la subasta delie- 
rán consignar en la mesa del Juzgado o en el es 
tablecimiento ordenado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al 10 ñor 100 del valor de los 
-bienes y exhibir su cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

4 .° Que el remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tendero y que la bicicleta se encuen 
ira depositada en poder de D. (Maicario Tolosana, 
de Ardisa, quien la exhibirá a los'que deseen exa 
minarla.

Bienes que se subastan-.
('na bicicleta marca “Automoto”. con un fre

no \ guaiiHabarros a las dos ruedas, cartera -para 
he.rraniicntas, faltándole a la misma horquilla 
delantera y la bom'ba. Tasada en 150 pesetas.

. Dado en Ejea de los Caballeros a diez de di
ciembre de mil novecientos treinta y siete.—Se
gundo Año Triunfal. — Eduardo Aizpím. — El 
Secretario judicial, brancisco Fernández, \

Núm. 5.853.
, , EJEA DE LOS CABALLEROS

I). Editando Aizpún Andueza, |uez de primera 
instancia c instrucción de la villa de Ejea de los 
Caballeros y su partido e instructor del expe
diente que se dirá;
Cumpliendo lo acordado en el expediente que 

bajo el número .385 tramito por dlesignación de la 
Comisión t rovincnl de Incautaciones contra 
I). Pascual Gracia Diarte, vecino de Barbóles, 
actualmente en ignorado paradero, para decía- 
rar administrativamente la responsabilidad ci- 
vn -que se, le debe exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional 
se cita -i dicho individuo en .-cumplimiento de lo 
dispuesto cu a Orden de la Junta técnica del 
Estado , lecha 13 de marzo, y por medio del pre
sente edicto. que se insertará en el “Boletín Oficial 
del l.stado y en el de esta provincia, a fin de 
que dentro del termino de ocho días hábiles com
parezca ante este Jtugado instructor, personal
mente o por escrito, alegando y probando en su 
detensa lo que. estime procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Eiea de los Caballeros a diez de di 
cicmbre de mil novecientos treinta y siete.—Se
gundo Año Triunfal.—Editarldb Aizpún—F1 Se
cretario. Francisco Fernández

PAPTE NO OFICIAL
Núm. 5.887.

Banco Zaragozano.
Habiendo sufrí lo extravío la libreta de Caja de 

Ahorros de esle Banco núm. 3.735. expedida por esta 
P™,".Pnselal Burillon don 
i ascual Gallego Correas, indistintamente, se anuncia 
para qm1 en caso de que a'guna persona se crea con 
derecho se sirva presentarse en estas oficinas, Coso, 
4/ v 49. ■ •

! ranseurridos quince días a partir de la publicación 
de este anuncio, se considerará anulada, procediéndo
se a expedir un duplicado de la misma, quedando esta 
entidad exenta de toda responsabilidad.

Zaragoza 14 de diciembre de 1937.-Segundo Año 
i rmntal.- El Consejero ■ Secretario, Salustiano Lon 
baga.

- Núm. 5.885.
Sindicato de Riegos del Río Huerva 

y Pantano de Mezalocha
Se convoca a Junta general ordinaria de esf - Sin

dicato, que tendrá lugar el día 26 de los corrientes, 
domingo, a las once de la mañana, en la Casa Con
sistorial de. esta ciudad, para tratar de los asuntos pre
vistos en las Ordenanzas. .

Las cuentas del ejercicio estarán expuestas en Se
cretaría desde esta fecha hasta la de la |unta general.

Zaragoza, 12 de diciembre de 1937.—Segundo Año 
I nunfak—El Presidente, Vicente Gar ía Navarro.

UP. HOGAR PTGNAw TÍ

_
M.C.D. 2022


